RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004636, Ent. N° 3520/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Cerro Largo referentes a la Licitación Pública Nº 3/2013 para la ejecución de pavimentos de carpeta asfáltica en caliente con asfalto modificado en las calles de la ciudad de Melo y Fraile Muerto;

RESULTANDO: 1) que por Resolución 1374/3 se dispuso la realización de un llamado a Licitación y se efectuaron las publicaciones dispuestas por el Artículo 51 del TOCAF el 13/01/14;

2) que el Punto II.4 del Pliego de Condiciones Particulares exige, entre otros, la presentación de antecedentes legales relativos a la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad de la empresa o consorcio y certificado del Registro de Actos Personales;

3) que asimismo se  estableció  en el Capítulo IV- De las garantías, que la de mantenimiento de oferta será del 2% del valor de la oferta;

4) que al acto de apertura que tuvo lugar el día 29/01/14 se  presentaron dos ofertas: 1- Ramón C. Alvarez S.A. por $50:231.300, de los cuales corresponden: a obra $ 37:772.000, IVA $8:309.840, Leyes Sociales $ 4:149.460. Ofrece sobre todos y cada uno de los rubros, un descuento de 15,7% por pago en 5 o 12 cuotas, aplicado el descuento, la oferta ascendería a $ 42:344.986 y 2-  MELITER S.A. por $44:749.424, de los cuales corresponden: a obra $ 35:052.500, IVA $7:711.550, Leyes Sociales $ 1:985.374;

5) que el Intendente, mediante Resolución Nº 381/14g de fecha 24/04/14, dispuso adjudicar el llamado a Licitación Pública Nº 03/2013 a la empresa RAMON C. ALVAREZ S.A., por un importe de hasta $42:344.986, IVA y Leyes Sociales incluidas;

6) que no consta informe contable correspondiente al gasto derivado de la presente Licitación; 

CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F;

2) que la documentación requerida por el punto II.4 del Pliego (Resultando 2) contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, que establece que no se podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta;
3) que al establecer la garantía de mantenimiento de oferta en un porcentaje de la misma (Resultando 3), se contraviene lo dispuesto por el Artículo 64 del TOCAF;

4) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 51 y 155 del TOCAF, siendo insuficiente la antelación de las publicaciones efectuadas;

5)  que no se dio  cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, en virtud de que no se dio vista de las actuaciones, previamente al dictado de la Resolución de adjudicación;
6) que al haberse dictado y notificado  Resolución de adjudicación, se ha configurado principio de ejecución;

7) que no consta información contable respecto a que la imputación se haya realizado a rubro con disponibilidad suficiente, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de este Tribunal;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la Licitación 3/2013;
2) Devolver las actuaciones. 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTA CRA. SUSANA DIAZ: “Si bien se comparte la observación realizada en función de los considerandos 3) a 6), no se comparte la observación basada en el considerando 2) donde se establece que “el Pliego Particular de Condiciones” contraviene el artículo 48 del TOCAF.

En la observación realizada NO se explicitan los puntos que no se ajustan al artículo 48 citado, sólo establece que dicho artículo 48 TOCAF 2012, establece entre otras cosas que … “El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder...”. En diferentes Asuntos la suscripta no acompañó la posición mayoritaria en el Tribunal de Cuentas, dado que considero que hay información que no es accesoria sino necesaria para aceptar las ofertas.

Por lo expuesto no se comparte la observación basada en el Considerando 2) del proyecto de Resolución”.
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